
Cénte. Sábado 22 de Mayo de 1915 25 Cénts.

I

I
8

6

il 
il
re
II 
el
17 
lo
li 
ti
lo 
lia 
li 

iil 
ne

III 
.19 
del

ie, 
rio,

di 
la

:010 
pot 
iDer
del 

Dli
11

p<0 
pir 

i d< 
■rito 
»düi

ITIÍ 
i*ui 
i ID 
3DÍ0 
r0O|

CA 
a 6i 
O*d*

p*' 
lardi 
lif» 
4*1 6 
. pof

36' 
jUU-1 
lo eP 
acor' 
o P11 
3 J»' 
ya e*

aip*' 
,-í' 
Udl'

boletín
de la provincia

©final
de Baleares

Se publica los Martes^ Jueves y sábados

Se suscribe en la Etcwla-T^ogrifica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordi- 

^■rioi, excepto ios que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por loo de rebaja sobre el precio de venta,

Prtciet.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*35.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'Ol.—Id. para los que no lo son 0'02.

eABTB OFIOlAlá

^residencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 
S. M. la R-ína Doña Victoria Eogenía, y

NUM. 7551
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la Itóislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menciona ios periódicos. (R. O. de 6 Aártl de 1839).

á 1919, ambos inclusive, esta Comisión, 
en uso de la autorización especial que 

Re a l  Or d e n  I por aquélla ¡le fué concedida, ha acor
rí a . v;ataO rprlamaciocea I dado en sesión de hoy celebrar doble y 

entidades simultánea subasta á tal fin, que tendrá formuladas por ^mero^ entidades de jQnío> y hora de lag
que representan 1os n lón de I once, con arreglo, al pliego de condí-
pidiendo se autorice 1 P . I cienes que se inserta á continuación, en 
las patatas tempranas ^tmipadas ¡aa d6pendencia8 dQ la’Di.
sm el gravamen es p I recc¡ón Qenerai de Administración, ba
les órdenes de 19 d I .o |a prealdencia del funcionario al efec-
j 11 de Marzo de 1915. tQ DombradO, y en Palma de Mallorca,

Resultando que la p CO8echa I en el Salón de sesiones de la Diputación 
en la proximidad da ... 8U’ I bajo la presidencia del Gobernador ci-
que por su favora Hnfic<entes Dara I vil de la provincia ó del Vocal de la
ministrará cantidade interior I Comisión provincial en quien delegue,
el abastecimiento del - . _ ’ I y con Patencia del Diputado por dicha

I Comisión designado y de Notario públi-
Resultanto que según los datos de las COpal 17 de Febrero de 1915.^1 

cotizaciones de los me^ Vicepresidente, Luis Alemañy.-P. A.
res, los precios difier p DrAX?mo | déla Comisión provincial, el Secretario, 
regían en igual época del año próximo l el Fonti r * 1
pasado: I

Considerando que los datos estadisti- I pliego de condiciones para contratar la 
I eos, las informaciones y las noticias de I recaudación del contingente provincial 
carácter oficioso demuestran que aun, I de Baleares.

I en años normales, se destina una gran I i,» k 8 objeto del contrato la gestión
’ ‘I recaudatoria las cantidades que cons-

_____________ , _ I tituyen el repartimiento que cada año
I fecho el consumo interior, y que este I ae haga á los pueblos de la provincia

año la cosecha es abundante: , I para cubrir el déficit de los presupuestos
Considerandoque dada la normalidad I ordinarios formados por esta Diputación 

del mercado es necesario amparar los I para ios aQoa 1915 á 1919, ambos inclu- 
grandes intereses que representa la co- I aiVe, y al propio tiempo la gestión de

I secha próxima, en tanto pueda estar I i08 descubiertos en que se hallasen los 
I satisfecho el abastecimiento del consu- I pueblos por los de^años anteriores, 
I mo nacional, . I Se entiende por cuotas corriente, las
I S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi- I cantidades que onceada año se señale á 
I dad con lo acordado en Consejo de Mi- I ¡os Ayuntamientos, y las anualidades 
I nistros, se ha servido disponer: I convenidas ó concertadas entre ellos y

Audiencia Territorial de Palma, y de I 1,° Que se autorice la exportación I ¡a Excma. Diputación para satisfacer 
conformidad con lo prevenido eu los ar- I sin gravamen de las patatas tempranas I ¡os descubiertos de años anteriores, 
ticulos 238 y 204 de la ley provisional | de la actual cosecha, I Se entenderán por atrasos, las sumas
sobre Organización del Poder judicial. I 2.» Que se examinen con atención I que dichos Ayuntamientos hayan dejada

Vengo en jubilarle con el haber que I las cot izaciones de los mercados pro- I de satisfacer durante los años anteriores 
por clasificación le corresponda y los I ductores para mantener la franquicia de I ¿ 1915 y los que dejen de ingresar du- 
honores de Presidente de la Sala de la 1 exportación, sólo en el caso en que los I rante los años sucesivos.
Audiencia de Madrid. I precios 86 sostengan en los mercados I 2.a La duración deljcontrato será de

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo I dentro de las condiciones normales. I cinco años, contados desde el día en que 
de mil novecientos quince. I De Real orden lo digo á V. I. para su I 8ea adjudicado definitivamente este ser-

ALF0N80. I conocimiento y efectos correspondientes. | vicio, á 31 de Diciembre de 1919,
Fi r Tuiticiá ' I Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- I Cualquiera de las dos partes contraMinero d ¡ uracuyjuKi , । dentro primer trimestre del

Manuel de Burgo», Mazo I ana. ae a, BUQALLA.L. tercer año del eonírato, tendrá derecho
De con formidad con ‘o prevenido en Señor Director gen6ral de Aduana». ^qum" de
U"dP:d^Yad“n (aoc.lálSdeW Si Se e.erc^ee^ derecho, termi-

ción con el 4.0 del Real decreto de 30 I I y ai ^e dejare transcurrir ^primer
de Marzo ultimo, tnmn I COMISION PROVINCIAL I trimestre del tercer año, sin denunciar
nr^6n0 A®?, de Fiscal de la Tu d e b a l e a r e s  el contrato, regirá éste por los cinco
diencm Territoria! de Palma vacante No hab éndose producido reclamación I años, según lo anteriormente establecí, 
por jubilación de D, Lorenzo Dehesa, á I alguna, durante el plazo al etecio sena- | ao.
D. Evaristo Casado y Pascual, Jaez de j lado, en el anuncio que, en cumpnmien- 
primera instancia del distrito del Sur, to de lo prevenido en el articulo zy de la 
de Barcelona, que ocupa el primer lugar | Instrucción de 24 de Enero ae iyuo, se 
en el escalafón de los de su categoría, | publicó en ei Bo l e t ín  Umc u l  ae esta 

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo I provincia, número 7.499, correspon
de mil novecientos quince. I diente al día 21 de Enero anterior, con-

a  r FnNsn tra el acuerdo de la Diputación Proyin- 
AL.r u c t b u . c.al de Balearea> tomado en ses.ón de 9 

El Ministro da Gracia y Justicia, dQ DiclemDre último, por el que TOSOl-
Manuel de Burgos y Mazo j vió contratar la recaudación del contin-

(Gaceta 20 de Mayo) L _

88. AA. RR. el Principe de Aeturiee é 
Infentefl, continúan sin novedad en sa 
importante salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
perionae de la Aagasta Real Familia

(Gacetas 19 y 20 de Mayo)

STTBSISTEJSTCIA.S
Llegadas de Valencia el dia 21 en

Harina. . ......................................
Trigo......................'.....................
Arroz...............................................
Azúcar ...........................................
Patatas . . .................................

el vapor «Bellver»

min is t e r io  d e h a c ie n d a

40.100 kilogramos laa acostum-
id. ‘ ‘ " ' ’ - J-“~12.000

57.410
35.100
1.860

id. 
id. 
id.

Llegadas de Barcelona hoy 22 en el vapor «Jaime I» ____________ 
6 z 1 .1 __ I Darte de la producción nacional á los6l.^OO kilOgraniOS | mercadQ8 exteriores, después de satis- 

id.
Harina 
Maiz. . . ;.....................  
Ganado vacuno (4 novillos). .

Palma 22 de Mayo de 1915.

ó.joo
2.000 id.

El  Go b e r n a d o r ,
Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1178
Minas. —Con esta fecha he aprobado 

el expediente de la mina de hierro «San 
Antonio dePadua» (n.° 727), del término 
municipal de Cindadela, mandando ex
pedir su titulo de propiedad.

Lo que se publica en este Bo l k t ih  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to por ios articules 55 y 56 del Regla
mento general para el régimen de la 
Minería. , .

Y no hallándose en esta capital, ni 
teniendo en ella representante legal, el 
dueño de la indicada mina, se le hace 
por medio de este Bo l e t ín Of ic ia l , la 
notificación que previene el primero de 
los citados artículos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art, 135 del mismo Re
glamento.

Palma 21 de Mayo de 1915.
SI Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECCIOÜÍ DE LA GACETA
min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Re a l e s  De c r e t o s
Accediendo á lo solicitado por D. Lo

renzo Dehesa y Sagaste, Fiscal de la

3.a La subasta se celebrará en la 
forma y con las solemnidades estableci
das para estos casos en la vigente Ins
trucción, reputándose más ventajosa 
entre las proposiciones que se presenten:

1.a La que aumente las entregas 
anuales por resultas del presupuesto de 
1914 y años anteriores;

2.a La que aumente también las en-

gente provincial durante los años 1915 te^ y
tregas anuaiea por contingente corrien-

M.C.D. 2022



3 .* La que en igualdad de entregas 
por corriente y resultas, rebaje más los 
premios de cobranza, siendo preferida 
la que bonifique el tipo por corriente,

4 .a Coando el licitador no concurra 

menor que en cada afio dejará de ingre
sarse, se añadirá á los descubiertos re
sultantes en años anteiiores, y consti-

por más de seis diaa^-y- finalmente, 
cuando por acuerdo competente, que
deberá ser siempre justificado, se re
suelva suspender ó levantar algúnluirán los atrasos, de los cuales el con- suelva suspender ó levantar aigun 

tratista se obliga á gestionar que los apremio, lo cual sólo podrá resolverse 
Ayuntamientos ingresen, por lo menos 
en las arcas de la Diputación Provin-
cial, las siguientes partidas, y en la for
ma que se expresa á continuación:

Durante el año 1915, la cantidad de 
pesetas 110.000 por resultas de 1914 * 
1910, y 20.000 pesetas por años ante
riores:

personalmente á la licitación, deberá 
la persona que le represente, presentar 
poder notarial bastanteado por el Deca
no del Colegio de Abogados de Madrid 
ó de Palma, ó los que los sustituyan en 
el cargo, según sea en una ú otra capí» 
tal donde presente la proposición.

5 .* Los pliegos de proposición po
drán presentarse conforme el artículo I Durante el año 1916, deberá ingresar | 
18 de la Instrucción vigente, dentro del | por resoltas de 1915 á 1911 la cautidad I 
plazo de treinta dias, á contar desde el I daSO.OOO pesetas, y 20.000 por años an- 1 
siguiente al en que se pubUqne el aaun I teriores:
ció de la subasta, en la Gaceta de Ma' I Durante el afio 1917, la de 80.TOO pe- | 
drid en los días no feriados hasta el I setas por resultas de 1916 á 1912, y | 
anterior al en que se celebre, en la I 20 000 pesetas por años anteriores.
Secretaria de la Diputación y en la Durante el año 1918, deberá ingresar I 
Dirección General de Administración | 80.000 pesetas por resultas de 1917 á 
del Ministerio de la Gobernación, y hora 1813, y 20.000 pesetas por años ante» 
de diez á tiece, y en iguales horas I riores. .
estará de manifiesto al público el pliego I Y por último, durante el afio 1919, I 
de condiciones en ambos Centros. I deberá también ingreear 80.000 pesetas |

6 .a Para remuneración del servicio I por resultas de 1918 á 1914, y 20.000 I 
y cómo tipos en baja para la subasta, I pesetas por años anteriores
se fijan los premios de cobranza si- 14. El arrendatario se obliga á in
guiantes: I gresar, durante los quince días si- I

Por r.nnta mrriAnte 2 ñor 100 guientes al término de cada trimestre |
Por to. cuotas de loa cinco añoa ante- 1» cantidad que fuera precisa par» com- 

. Q_ _ inn I nletar la cuarta parte del total que du- I
Pro“ toa cúo “ de toa otroa años. 6 por rante tos afloa 1916 A 1919, no hubieran 

in^or 1 C I ingresado los Ayuntamientos por el con- I
No ae entenderá comprendida en estes cepto de resultas y en la. forma que se 

r - «a.vUo,a ia nantídad d« I detalla en la condición anterior.pe^H ~ queX’is^ >5. Si despees de haber hecho el
L kei Excmo, Ayuntamiento de Palma, arrendatario los suplementos áque se te ei iLxcmo. djiwidm , refiQre ¡a condici¿n anterior, ingresa*
^EHmpoHe^e esas santidades que el ren los Ayuntamientos entidades por 
“remase to abobará'“‘¡XtoMmente ‘«^J^eítiposte^^^ P“‘ 

^n“dtome, wevlXuidlto^110 '“IB " E? contratista se oMiga A llevar
7 • PPara tomar parte en la subasta I el 8erv$ci0 la forma siguiente. | 

deberá acreditar el contratista haber L
ingresado en la Caja General de Depó- capital, que estará abierta jtodos los 
sims en cualquiera de r u s  sucursales ó I dl®80lat?í)lr“ble8'd® dlex á -nilln 
8 , ’n Ho fnnane nmvinria- I 2.® El periodo de recaudación volun- |leVd^ BXreVja fiu" toria empezará el dto 1.- del segundo
pesetas 13.897‘39, equivalente al 5 por I mes de cada tr>™6»tre í tormma 
100 dbl aporte ealeutodo en la recau- ant¿a de abrirae el pa-
^Tufl»D"itivAque el con- go voluntario de -eaud.cton de cada 
.ratista deberá c=r en la^ =, el contratista A qu^ iegm

^ap™:

Guando dicha fianza se halle consti- vincia, 
tuida en efectos públicos de cargo del 4.® Transcurridos los días señalados 
Estado, el rematante podrá -retirar el para la cobranza voluntaria, el contra
exceso ó habrá de reponer la diferen- tista presentará á la Diputación, y en su 
cía siempre que til precio de cotización I defecto á la Comisión provincial, una 
de los efectos depositados sufra durante I relación de los Ayuntamientos que no 
el contrato un aumento ó disminución I hayan concurrido á pagar.
oue exceda del 5 por 100 respecto al 5.® Presentada la relación de deudo- 
del dia en que se haya constituido la I res expresada la Diputación, ó en su 
Q^nza. 4 I ca9°la Oomisión provincial, acordará____ „ , . . pueblos á cuenta de dichos cargos y de 

en la primera sesión que celebre la ex- I las que ha tenido que suplir el contra
, _ 1 para llegar á ios tipos de recauda

ción á que se ob iga por la base 13; y 
por último, se consignar* lo pendiente 
por cada uno de ios expresados con»

9 .* ^oa in8eda°a I pedición de apremio contra loe morosos
Ayutamiento directarnenm en la üe ^oncedi^¿lea un plaí0 de dlez dlaa 
positana de la Diputación rrovmcm , i efectivos sus descubiertos,
por trimestres, en la orma y con ios re- P«a u expedieQteB de apleml0 M. 
quietos que marcan las leyes. instruíaos y tramitados dentro de

10 Para los efectos de 1» ° loe plasos prevenidos en la Instrucción
recaudatoria, el contra ista queda su Abni 6 en forma
^sUyVconüeren ó las Diputado- q^ a^d" 

/^^^armqueda obligado

á gestionar la.recaudación q I pondedeaCBblerM, tosnombramien-
nfdáíXestre Wesen tos Ayunta- I tos de comisionados de apremio serón 

mieotos, por lo menos; el 85 por 100 
del cupo corriente de cada trimestre, 

12. Dentro de los quince días si
guientes á la terminación de cada tri
mestre, el arrendataiio tendrá que su- 
oVr las cantidades necesarias para 
completar los descubiertos que resulten 
entre las cantidades ingresadas per los 
Ayuntamientos y los que faltaren para 
completar el 8o pg del imPone 
que viene obligado á ingresar.
4 13 El 15 Po restante del reparti
miento y anualidades ó la cantidad

á propuesta del contratista o de su legi
timo representante pudiéndose proponer 
á si mismo, y á loa nombrados se les 
entregarán los despachos autorizándo
les para proceder por la vía de apre
mio.

18. Cuando la Diputación, ó en su 
caso la Comisión provincial, no acuer
den la expedición de apremio en los 
términos que expresa el n,° 5.® de la 
condición 16, ó cuando después de acor
dado el Presidente de ia Diputación de
more la autorización de loa despachos

en los casos de periodo electoral, cala
midad local ó alteración del orden pú
blico, el importe de las somas A que . 
afecte esa resolución, será data sin pro- I 
mío para el contratista.

19, La porción de las somas totales 
que por corriente no se obliga á ingre- I 
sar el contratista, le ser^ de abono como 
data interina y sin devengar premio de 
cobranza cuando justifique hallarse pro- | 
sigu endo su recaudación por la*viaeje- I 
cativa de apremio, deb'endo. presentar: | 
estos justificantes cuando le fueran re« i 
clamados por la Diputación, para poder I 
venir en conocimiento del resultado de I 
su gestión. El consti atista podrá tomar 1 
de la Oontaduria de Fondos provincia
les los datos y antecedente* que le sean 
necesarios para llevar á cabo su gestión | 
recaudatoria, y deberá facilitar A ésta । 
los que le sean reclamados par» cono- । 
cer el estado de recaudac ón y rendir á 
La Corporación provincial las cuentas 
que se le reclamen para proceder á las, । liquidaciones que haya lugar

20. Con respecto á las Resultas que 
el contratista se obbga á suplir, caso de 
no alcanzar los ingresos de los Ayunta- 
mientes por dicho concepto las cantida
des que se indican en la condición 13, 
únicamente podrá eí contratista proce
der por la Via ejecutiva contra los 

I Ayuntamientos deudores por este con
cepto por una cantidad proporcional a 

I la toral que viene obligado á ingresar 
I en la forma señalada en la citada con-

dición. " -v.v . -
21. LaSiTeeponsabilidades en que in

curra el contratista por no entregar en 
el tiempo, forma y cantidad pactada, 
loe fondos que ha de^suplir, ó por cual
quiera otra falta del cumplimiento del 
contrato,.se harán efectivas gobernati 
vament®.

1.® De las cantidades en metálico ó 
valores que haya consignado como 
fianza; y

26, Toda liquidación de dietas i 
los Agentes devenguen en periodo eje. 
cutivo, férá objeto de revisión é informa 
por la Contaduría provincial, con an'6. 
lación al pago de aquéllas, si asi i0 
pidieren los Ayuntamientos interesados, 
siendo obligación del arrendatario y 
sus Agentes, hacer constar por medio 
de diligencia en el expediente las dietas 
que han sido cobradas,

27. La Diputación ó la Comisión 
provincial, en vista del Informe de 
aquella dependencia, resolverá dentro 
del preciso término de ocho dias, trana- 
curtido el cual podrá el arrendatario 
hacer efectivas las dieras devengadas, 
sin perju oto de los recursos que las 
disposiciones lega'es concedan ó auto
ricen contra tasac ón de dietas,

28. Ningún agente que intervenga 
en la tramitación de los expedientes, 
podrá emplear otro procedimiento para 

I el cobro de las dietas devengadas que 
I el que marque la Instrucción de apre- 
I míos que rija, sin que en ningún caso 

tenga derecho á reclamar estas dietas 
sin eatai hecho antes efecivo el pr oel

I .29. Los expedientes de ejecución uh 
timada serán entregados á la Diputa- 

I ción Provincial por el contratista para 
I que puedan ser revisados.
I 30. Todos los casos dudosos ó no 
I comprendidos en este pliego se resoive- 
I rán con sujeción A las reglas establecí- 
I das en la mencionada Instrucción sobre 
I contratación provincial y municipal.
I 31. Si en cualquier tiempo del que 
I comprende ebcontrato fuera modificada 
I ¡a organización económica de las pro- 
I vincias, de tal manera que por reforma 
I no pueda subsistir aquél, se tendrá por 
I rescindido de hecho y de derecho, prac- 
I ticándose en este caso las liquidaciones 
I correspondientes.
I Modelo de proposición (timbre de undi^i* 
I ma clase)
I D. N.N., vecino de..,, según, cédÁj* 
I persona* adjunta, enterado del p iqgo 
I de condiciones publicado en la
I de Madrid ó en el Bo l e t ín  4e

2.® De los demás bienes del rema- 
lame, procediéndose en la forma pres
crita en las disposiciones vigentes,

22. Siempre que para los efectos de 
la condición anterior ge extraiga parte 
de la fianza, ó cuando ocurra lo previs- 1 
lo en ia condición 8.*, el contratista 
deberá .completarla en los diez días 
siguientes al en que haya sido requeri
do para ello, y en caso de no hacerlo, 
se declarará rescindido el contrato á su 
perjuicio y en las condiciones expresa
das en el^rHcu o 24 de la Insiruccion 
de 24 de Enero de 1905.

23. Al terminar cada afio del con
trato, dentro del mes de Enero del 
siguiente, la Contaduría de fondos pro
vincia.es formará una liquidación de 
cargo al coutratisí» de las cantidades 
que, lauto por corriente como »por Re- 
suitas han debido recaudarse, con 
demostración de las ingresadas por los

la provincia) número... del diá...de.H 
para el arriendo de la cobranza del con
tingente provincial de Baleares, por 
corriente y atrasos, se obliga á efectuar 
dicha recaudación, con sujeción al ci' 
tado pliego de condicitnes y por los pre
mios (aquí en letra, los que se fijen por 
corriente y atrasos.

Acompaña á esta proposición la cédu
la personal y el resguardo justificativo 
de haber const tuido la fianza provisio
nal exigida para tomar parte en la su 
basta.

En... á... de.., de,..
(Firma y rúbrica del proponenle).

(Gaceta 30 de Mayo)

SECCIOfl ffiOVIflGUL
Nuru. 1166 

DELEGACION DE HACIENDA 
DK BALEABE8

cepios.
Remitirá, ademas, un dupl cado de 

dicha liquidación al contratista, para 
que dentro de ios diez días siguientes, 
le preste su conformidod ó formule las 
observaciones oportunas; 5 coa dictá- 
men de la Comisión de Hacienda emiti
do en su vista, se someterá á la aproba
ción de la Diputac ó q  ó de la Comisión 
provincial en la primera sesión que 
celebre.

24. El contrato se hace á riesgo y 
ventura, sin que por lo tanto tenga el 
contratista derecho á reclamar aumento 
de premio, indemnización ni rescisión, 
sino en los casos expresamente estipu
lados. .

25. Berán de cuenta del contratista 
todos los gastos de anuncio, papel, otor
gamiento de escritura y demás que oca
sione la subaata y iormwnzacióa del con
trato,

Sección facultativa de Montea , 
Región 10.*

ANUNCIO.—primera y enuncia lubaí* 
ta de productos, proceaeniee de una pvdfl 
fraudulenta.—¡>o pudiendo demorare 
por más tiempo, sin peí juicio pata el 
mismo, el aprovechamiento de 1.6^ 
rodrigones cortos y 25 largos proceden' 
tes de la poda fraudulenta, denunciad* 
sin autores, de 3U pinos del smo 
des Garroveret» del monte «Comuna de 
Biniamar» de 8e>va, que se hallan 
depósito en la Alcaldía de dicha vil!*» 
en virtud de lo prevenido en el párrafo 
2.® del art. 2,® del Reg amento par»el 
régimen de esta lección de fecha 14 d* 
Agosto de 1900, y A propuesta dei s»®0* 
Ingeniero Jefe de la Región, he acord»' 
do; que se celebre pumera subasta de 
los mencionados productos el día 31 de 
corriente á ia hora de las 12, bajo 
tipo de tasación de 26*85 peseiás; X 8 
no diera resultado positivo ee ceieN^*

M.C.D. 2022



3
a6günda el dia 10 de Junio próximo á 
4 misma hora y bajo idénticas condi

* nes V tipo de casación.
° Las subastas tendrán lugar en las 
r^sas Constótoriaies de la villa de Sel- 
u bajo la presidencia del Alcalde, con 
Licencia del Regidor Sindico y una 
nareia de la Guardia civil.
P fin su virtud, el Alcalde remitirá 
edictos de anuncio á las Alcaldías de 
loa pueblos limítrofes, las cuales los 
devo verán cumplimentados á la de 
procedencia. . .
v fii Ayuntamiento propietario, formu
larA a8 condiciones económicas que no 
6 opongan á las disposiciones vigentes 

y i»s remitirá sin demora á esta Dele

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediata el Alcalde y la Guar
dia civil de deiva, á esta Delegación, 
ai Sr. Ingeniero Jefe de la Región (Ta
rragona) y á la Ayudantía de la pro- 

V1E8pedirá la licencia la Ayudantía 
una vez que se la haya presentado la 
carta de pago de haber ingresado en 
Hacienda el impone del 10 por 100 de 
la subasta, y la Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, en vista de la licen 
cía entregará al rematante lo subas 
^Palma 19 de Mayo de 1915.—El De
legado de Hacienda, José Rato,

Num. 1177
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e  r e n t a s  ARRENDADAS
ÁnwwCto.— El Oía 25 del actual á las 

11 tendrá lugar en la planta baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta 
en uúb.ica subasta del carro, caballería 
y guarniciones apresadas con tabaco de 
contrabando según el expediente admi
nistrativo de este año núm, 108 bajo el 
justiprecio siguiente:

Un carro ordinario, usado, 
máquina, toldo, dos banquillos 
y almohadón. ■

Uua muía negra peceña sobre 
14, años, 1‘35 mis. alzada. , ,

Unas guarniciones ordinarias 
usadas, negras, cabezón y colle
ra. *

Pesetas

75*00

65'00

16‘50

lote y 
cuóre

Total. . 156*50 

subasta se verificará en un solo 
no se adjudicará si la postura no 
las dos terceras partes del justí- 

precio.
Los gastos de subasta y remate serán 

üe cuerna del comprador el cual debe
rá preaemar la cédma personaE , 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar ,

Palma 20 Mayo de 19i5.—El Admi- 
üiSirador, P. O.—Juan Bérgamo,

Num. 1163
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Tomas Massot pidiendo 
permiso para mstalar un motor eléctri
co ue medio caballo de fuerza en la ca-t 
e* n.° 44 sita en ia calle de danto Do- 
Biiugo, destinado á la elevación de 
tguas, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
páuiico que el expediente se hallará de 
üUüitiesio en la decretaría de este 
íAcmo. Ayuntamienio, por espacio de 
16 diae, toncados desde la publicación 
áe es.e anuncio eu el B. O. de esta pro
vine.», a efectcs de reclamación.

Taima 17 de Mayo de 1915.—El Al
caide, J, buau.

Núm. 1165 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Hab.eudo sido aprobadas en ses.ón 

tie ayer los pLegos de condiciones para

«?=i ” s “«e qumee en ltt mero de individuo. Tau fuego queden

de ea,e

la provincia; cuyas condiciones son las 
siguentes:

1 .a Se arrienda por cuatro años e 
aprovechamiento de las aguas sobran
tes de la nueva Fuenle Pública del pa
seo; considerándose como tales las que 
puedan distraerse de aquella faente sin 
que hagan falta al completo abastecí» 
miento de la misma, á los abrevaderos 
de la carretera de Palma contiguos á la 
fábrica de Gas y á los demás edificios 
jubileos establecidos ó que se establez- 
;an desde hoy en adelante, y necesiten 
agua de aquella Fuente.

2 .a El precio de dicho arrendamien
to será de quinientas pesetas anuales 
pagaderas por semestres vencidos,

3 .a El arrendador recibirá las refe
ridas aguas sobrantes por medio de una 
tubería de cinco centímetros de diáme» 
ro, que arrancará en dicha Fuente del 
’asao á ocho centímetros sobre el nivel 
leí agujero, que alimenta al grifo de 

dicha Fuente.
4 .a La citada tubería tendrá un gn- 

ó de paso colocado convenientemente 
en la misma Fuente para cerrarla ó 
abrirla cuando convenga. Dicho grifo 
estará cerrado con puerta de hierro, 
cuya llave doble, estará, una en poder 
del Alcalde y la otra en poder del con
tratista.

5 .a El citado tubo de percepción del 
agua se colocará por el subsuelo de las 
calles y plazas de esta ciudad hasta el 
sitio donde las haya de aprovechar el 
contratista: todo ello incluso el grifo ci
tado, materiales y demás gastos de co- 
ocación, serán de cargo y cuenta del 

contratista; quien quedará al eíecto 
autorizado para dicha colocación y de* 
más obras necesarias, que deberán ser 
aprobadas é intervenidas por el Ayun
tamiento; y sin que pueda el contratista 
ocasionar perjuicio alguno á tercero, ni 

" á las demás tuberías que existan colo
cadas.

6 .a Ultimadas las obras de coloca
ción de la tubería por el contratista, el 
Ayuntamiento no podrá modificarlas 
en manera alguna; á no ser, sin oca
sionar perjuicios al contratista; pues en 
este caso todos los gastos de reforma 
serán de cuecta del Ayuntamiento abo
nando los referidos perjuicios.

7 .a No estarán comprendidas en la 
subasta de este arrendamiento aquellas 
aguas que por si solas salten de los la
vaderos de la carretera de Palma, pues 
quedan reservadas a favor del Ayunta
miento para aprovecharlas ó venderlas 
en la forma, que más le convenga,

8 .a También podrá el Ayuntamien
to establecer un aibitrio sobre las aguas 
que se lleven los particulares de todas 
las Fuentes públicas si asi conviniera 
al Municipio, porque tampoco podrá el 
contratista reclamar perjuicio alguno,

9 .a El Ayuntamiento podrá en todo 
tiempo modificar ios caños ó tuberías, 
las Fuentes y demás establecimientos 
públicos que se a.imeutan del agua de 
Santa Margarita, puniendo también 

' construir otras nuevas fuentes y tube
rías alimentadas por aguas de igual 
procedencia para mejoramiento del 
abastecimiento público, sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización 
de ninguna clase, . ,

10 . Ei arrendatario recibirá en todo 
el tiempo que dure el contrato el agua 
sobrante que comprende el mismo por 
el tubo citada anteriormente y nunca 
de otra manera.
¿ 11, El Sr. Alcalde tendrá completa fa
culta para cerrar el grifo del tubo por 
donde recibirá el contratista las aguas 
siempre que se falte al presente contra
to ó sea, si se aprovechan las aguas sin 
estar llenos los estanques de los abre
vaderos de la carretera de Palma y 
atendidos los servicios públicos. En cu

Arrendamiento se abrirá de nuevo el 
grifo para qne pueda seguir el contra-

expuesto 11 público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles, que se 
contarán desde el siguiente al que apa
rezca publicado el presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

San José 12 de Mayo de 1915.—El Al
calde, Antonio Cardona.—P. A. de la 
j, M.—El Secretario, Pedro Eeoanellas.

Núm. 1164
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

yo caso siendo por culpa del contratista 
será este multado por el Ayuntamiento 
con muitas de una á cien pesetas, ade
más de obligarle al pago de los perjui-

lista recibiendo sus aguas.
12. No podrá el Ayuntamiento im

pedir al contratista el aprovechamiento 
de las referidas aguas sobrantes por 
ningún motivo, salvo en caso calamito
so de que sean indispensables al gene
ral abastecimiento público: en cuyo caso 
no deberá el contratista pagar el pre
cio correspondiente al tiempo que se le 
prive de aqnel aprovechamiento.

13. En el caso de que se modificara I Fijadas definitivamente las cuentas mu- 
la citada Fuente del Paseo deberá tam- I niCipBie6 de esta localidad correspondien- 
bien modificarse la tubería del contra- I |e8 a| ejercicio de 1914 previa censara 
tista colocándola en idéntica forma de I de| Qt( Regidor Síndico estarán de mani
la ezprosada en la condición tercera á I figet0 QD ja Secretaria de este Ayunta- 
fin de que no se le perjudique en lo más I mien|0 por espacio de quince días á con
mínimo y pueda al mismo tiempo el I tar de¡ gjgQíente al de la inserción del 
Ayuntamienio llevar á efecto aquella I preBente anuncio en el B. O. de la pro
reforma que crea conveniente y nece- I yincia con el objeto de que puedan ser 
sarias. . I examinadas y producir las redamaciones

14. No tendrá derecho el contratis- I qQe e8timen pertinentes,
ta á reclamación alguna por el agua I San ^jg jg Mayo de 1915.—El Acal
que aprovecha el Ayuntamiento para I de> Manuel Santa María.-El Secretario, 
fines públicos; como son: regadíos de I jaan Síntes. .
Paseos, calles, plazas y árboles del I -----
común para la Estación Ecológica sus I Núm, 1145
jardines y demás edificios públicos que I CEDULA DE CITACION 
existen y que se edifiquen de hoy en I E| de lnBlmooió del dialrito de
adelante. , I , Catedral de esta ciudad de Palma en15. El Ayuntamiento 80 reserva I ^^8 de hoy djOlada en le cause 
también el derecho para que el Publico I P inahaye pOr delito de hurto de 
pueda llevarse toda el agua que quiera I 9 objetos de iacasa de EiVira Gómez 
de todos los abrevaderos sin que el con- ^^^^a de esta capital, contra 
tratista tenga derecho á redamación I O wMonsetrat, ha mandado 
alguna- . , „ A I ge cite á Manuel Blanco Raíz, marido16. En circunstancias de sequ I 9^ Gomez y eQ )güOtado
escasez de agua podrá el contratista I dM0 |a dentro de 8el8 díM8 y 
percibir aguas por su tubería, cuando I ias^iez y medía, comparezca en 
á lo menos haya los cuatro primeros hora de laP Ctttedral|
estanques del abrevadero de la carre I oalle8de Saü Miguel número 86, a fin 
tera de Palma rellenos. I , ofrecerle el nrocedímienio á ios efectos17. Todas las dudas y cuestione I log de la de EQjQiOiftmiento
que acaso se susciten durante el con- otiminal bajo apeiod)jmienio de lo que 
trato, se resolverán por medio de am I habiere ¡ J fllFno oompMeciere. 
gables componedores, y con extric^ eQ c8mplimienl0 de 10 mandado,
jeción ála e80Q.cl I libro la presente cédula para sn publicación

Felamix 10 de Mayo de 1916.-E1 Al- Orl0IAL d, eaU pioviaoi,
calde, Nicolás Bordoy.-El becretano, I 6 fiü de Bl|fa de Olla0ioa en forma al 
Mateo Roselló. _ I rep6lldo Manuel Blanco Raíz; en Palma á

lztR I catorce de Mayo de mil novecientos
NÚ 'í a vnr a t  i a  I quince.—El Secretario, Juan Bestard.

ALCALDIA DE SANTA EULALIA 1 4U ___ ;
Fijadas definitivamente las cuentas mn- I Núm. 1170

nioipaies de esta localidad correspondían- I CEDULA DE NOTIFICACION 
t,. ai ejeroicio de 1914 coo lo. dooum.nlo. e mpl a z a mie n t o
que las justifican, previa censura del señor I
Regidor Síndico, ee hace público que las I En los autos promovidos y pendientes 
mismas ae hallarán de manifiesto en le I ante la Secretaria de D. Antonio lomas 
Secretaria de este Ayuntamiento por ee- I por el procurador D.Raíaei Eamis como 
pació de quince días, ai objeto de que I representante legal de D. Ramón Colom 
cualquier vecino puede examinarlas y Peris y este legítimo representante de^ 
produoir las redamaciones ú observaciones esposa D. María Igu»oia Vlllftl0n*a 
que estime por conveniente; en la inteli- Antich contra D. Bioaruo i áster y otros 
gencia de que, transcurrido que sea dicho sobre tercena de dominio y en los que se 
piaio, no se admitirá ninguna. I ha deducido por la parte deman> a
P Santa Eulalia 14 Mayo de 1915.—El I incidencia sobre su pobreza, con citación 
Alclde, Au.oü.o M«i. de D.* G8PÓ ? 01,08

___  I se ha dictado la siguiente. ,
Niim. 1150 | <Piovid.nol.:=Ja.í, Sr. Bergell.—

.. I Palma diez y nueve Mayo de 191o.=AAYUNTAMIENTO DE MARRATXI I 1o prinoipai pOt pimentada la certificación, 
■" Hallándose este Ayuntamiento en la I ¿na8a a¡ expediente de su referencia y ee 
neceeidad de construir un nuevo Matadero I tienen por presentadas las tres coplas 
en el barrio dei Pont d'Inca de este Mu- I simples que se acompañan y al otrosí 
niclpio y siendo preciso en primer logar, I p0£ adicionada la demanda incldemal 
adquirir un solar en sitio despoblado no I 8Qbea ja pobreza de D, Ramón Coiom y 
muy lejano del indicado barrio, se abre I per¡a como iegíiimo representante de sn 
un concurso público á fio de que los | esposa D.a Mana Igoacia Vihalonga y 
dueños de fincas sitas en ios alrededores I Antich y dándose a la misma incidencia 
del Pont dTaca que estimen conveniente I la tumitaclón correspondiente, emplácese 
tomar parte en dicho concurso, durante I á ¡og qU6 deben ooniebiaria que son el 
el plazo de un mee á contar del día si- I gf| ¿.uogado del Estado, D.a María Josefa 
guíente al de la publicación de este anun- I Rooa y Mareé, como legataria de doña 
cío en el B. O. de esta provincia, podrán I FeWohiut Manaeero, á D.a Lucrecia Feme- 
preaentar proposiciones por escrito en la I nla y heredera de D. Angel Manase- 
deorelaria de este Ayuntamiento todos los | IQ y Qo¡oaj qaien también fué legatario 
días, consignando en dichas proposicionee, I de ,a citada D.a Fedchita Manaeero y don 
el sitio, cantidad de metros cuadrados de I ^loardo Fuster y Miró tanto en concepto 
terreno que pueden ofrecer é importe de I p^piQ ooalo en el de legitimo represen- 
cada uno. . , . I tente de su hija menor D.a Ana Fuster y

Lo que se anuncia al público á los [ Valle herederos ueufruciuarlo y propieta- 
efectos procedentes. [ría respectivamente de D.a Oatalma To-

Marratxl 15 Mayo de 1915.—El Alcalde, | yAlie y Flores quien a su vez lo fué 
Rafael Jaume. j de eu madre D.a María Josefa Fiorea y

-----  i Forteza, para que dentro de nueve días
Núm, 1154 I comparezcan con este objeto, entregando*

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE [ se eu el acto del emplazamiento al señor 
Formado el repartimiento de arbitrios | Abogado del Estado y a 1* representación

I extraordinarios de este término mnoicipal ¡ legal de dicho D. Ricardo i usier en ios 
l para el actual año de 1915, permanecerá | conceptos expresados una do i** copias
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Bimpiea si ef oto preuDÍade-e al p'iaoipfo 
jnd!oad»e, y en atSDoión á qaa se ignora 
el paradero de las otras doa demandadaa 
D.a María Josefa Roca y D,* Lucrecia 
Femenia p^aoliqueaelee la notificación y 
emplazamiento por medio de ’a corree- 
pendiente cédala que ee fijará en loe 
b Uío s públicos y acoetamb’adce de esta 
capital y ee Insertará un ejemplar en el 
Bo l it in  Of ic ia l  de sata provínole, y no 
ee hagan más notificaciones en eetradoe á 
D.* Mscfant Maris At tich ni á D, Eran- 
claco José Villa onga en el concepto que 
usaba. Lo mandó y firma el Sr. Juez de 
primera ir etencia de este Dietriio de la 
Lonja: doy fé = Antonio Birgali.=sAnte 
mi, Francisco Rnbi, oficial auxiliar.

En eu virtud y para que sirva de noli* 
fieseión y empleaamiento en forma á lie 
expresadas D.a María Josefa Roca y Do- 
fia Lucrecia Femenia, de paradero ignora
do ee expide la presente, previnléodolas 
que sí no comparecen dentro del indicedo 
pino de nn«ve días lee pirará el perjaíoio 
á qat haya Ingir en derecho,

Palma diel y nueve Mayo de mil nove- 
dentoe quince. —P. I. de! Szo-etarío, don 
Antonio Tomás. - Francisco Rubí, oficial 
auxiliar^

Núm. 1160
Don Juan RipoU Estados, Secretaria ac

cidental del Juzgado de primera Ins
tancia del Partido de MaKón,
Certifico: Que en loe autos que se dirá, 

ee ha diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, oon la dili
gencia de su pnb'ioaoión, son como signe:

«Sentencia.=En la Ciudad de Mahón á 
catorce de Mayo de mil novecientos 
quince, El Sr. Don Oárlos Aoquaroni 
Fernandez, Juez de primera instancia de 
la misma y su Partido, habiendo visto 
loa príeente¿ autos de juicio ejecutivo 
seguidos entre partes de la una como 
actores, las hermanas D,** Esperanza y 
D.* Antonia Alzina Gener, mayores de 
edad, solteras, vecinas de Cindadela, 
defendidas por el letrado D. José María 
Meioadal y representadas por el Ptocura- 
dor D. Miguel Alejandre, y de la otra 
como demandado, D. José Hernández 
Ferrer, fabricante de calzado, vecino que 
fué de Cindadela y eu la actualidad ausen
te en ignorado paisdero, que se halla 
declarado eu rebeldía, sobre pago de can
tidad.=Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
á D. José Hernández Ferter y con su 
producto entero y cumplido pago á las 
acreedoras D.a Antonia y D,a Esperanza 
Alzina Gener, de la cantidad de setecien
tas cincuenta písalas, intereses vencidos 
y que vayan venciendo de la misma á 
razón dei cuatro y medio por ciento anual 
y costas causadas y que se causaren hasta 
que el presente filio quede cumplido en 
todas sus partes, costas en cuya totalidad 
debo condenar y condepo expresamente 
a! referido ejecutado D, José Hernández 
Ferrer.«Asi por esta ud sentencia, que 
por la rebeldía del demandado le será 
notificada en la forma prevenida sn loe 
artículos 269 y 769 de la citada Ley, á 
menos que por el ejecutante se solicite lo 
Bea personalmente, si fuere habido, lo 
pronuncio, mando y firmo^Gátlos Ao- 
qaaronl,=»PublicaoiÓD,e™Leida y publi 
cada ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Jues que la ha dictado, estando cele
brando audiencia pública en el ml*mo 
día de eu fecha de que certifico.—Mi hón 
catorce de Mayo de mil novecientos quin
ce. =Juan Ripoll.»

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á fin de que sirva 
de notificación al demandado D. José 
Hernández Ferrer, según lo mandado, 
libro la presente con el V.° B.° del sefior 
Juez en Mahón á catorce de Mayo de 
mil novecientos quince.-Joan Ripoll.— 
y o b ,0—El Juez de l,a Instancia, Oárlos 
Acquaroni.

Núm. 1161
Certifico: Qae en loe autos que se diré, 

es ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, con la diligen
cia de su publicación, son oom» eigue:

«Sentencia.=En la Ciudad de Mahón 
4 quince de Mayo de mil novecientos 

quince. Él Sr. D. Oárlos Acquaroni Fer
nandez, Juez de primara lostMncia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos juicio ejecutivo, seguido! 
entre partee de la una como aotora doña 
Magdalena Poní Benejam, sirvienta, ve
cina de Gíudidela, dinjida por el letrado 
D. Francisco Orfiia AlbeHi y representa
da por el Procurador D. Miguel Alejan
dre, y de la otra como demandado don 
José HsroandHZ Farnr, fabricante de od- 
zade, vecino que fué de la espresada ciu
dad da Cindadela y ausente eu la lolualb 
dad en ignorado paradero, que ee halla 
declarado en rebeldía, sobre pago de cao- 
iid8d.=Fal!o: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
tranca y remate de los bienes embargados 
á D. José Hernández Fe rer y oon su pro
ducto entero y cumplí lo pego á h acree
dora D.a Magdalena Pona Benejam, de la 
cantidad de mil pesetas, intereses venci
dos de la misma á rezón del cinco por 
ciento anual y costes causadas y qúe se 
oeuden h?sta que el presente fallo quede 
cumplido en todas sus partee, costal en 
cuya totalidad debe condenar y condeno 
expresamente al referido D. José Her
nández Ferrer.=Asi por esta mi senten
cie, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada en la forma prevenida 
ne los arte. 269 y 769 de la citada Lsy, á 
menos qie por el ejecutante ee solicite lo 
sea personalmente, si fuere habido, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Carlos Ao
quaroni.—PablÍcao'ón.=Leida y publica
da há sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la ha dictado, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día 
de su fecha de que certifico.—Mahóu 
quince de Mayo de mil novecientos 
quince.»

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  d» Ib p ovincla á fin de que sír

va de notificación al demandado D. José 
Hernaodrz Ferrer, según lo mandado, 
libro la p esente con el V.° B.® del señor 
Juez, en M>hón á quince de Mayo de mil- 
novecientos quince.—Juan Ripoll.— 
V.° B.°—El Juez de primera lostaofa, 
Garlos Aoquaroni.

Núm. 1169
D. Vicente Berra y Tur, Juez municipal 

d« la ciudad de Ibiia provincia de las 
Baleares.
Hago saber: que en el juicio verbal 

número quince del año corriente ee ha 
dictado la eiguieute:=«Sentenoie:=*En la 
ciudad de Ibiza á diez y ocho de Mayo de 
mil novecientos quiace, el Sr. Jaez muni
cipal D. Vicente Berra y Tur y loe Adjun
tos D, Juan Matutee y Tar y D. José Coll 
y Hernández', componentes del Tribunal 
municipal de la míeme, habiendo visto y 
oido el presente juicio verbal civil seguido 
por Vicente Ribas y Tur, casado, panadero, 
mayor de elad y de esta vecindad, contra 
Juan Orvay y Cardona, casado, marinero, 
mayor de edad, coya vecindad y domicilio 
se ignoran, pero cuya última residencie la 
tuvo en esta ciudad, declarado en rebeldía; 
sobre reclamación de cantidad, y=»F*lla- 
most que debemos condenar y condenamos 
á Juan O^vay y Cardona al pago ó Vicente 
Ribas y Tur de la cantidad de trescientas 
noventa pesetas, que le redama, proce
dentes del valor del pan suministrado al 
fiado para el consumo ordinario y alimen
tación de su familia; y al abono de las 
costas judiciales.«Aei por esta nuestra 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada en la forma preve
nida en los ariículos 769 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando lo pronunciemos, mandamos y 
firmamos,—Vicente Sena.«Juan Matu
tes *Joeé Coll.»

Dibg,a Laida y publicada ha sido la 
sentencia anterior, hoy día de su fecha, 

; por el Sr, Presidente del Tribunal muni
cipal, estando oelebrendo audiencia pública 
por ante mí el Secretario; de que doy fé. 
=Parerm, Secretario.

Y en atención á que Juan Orvay y 
, Cardona ee halla constituido en rebeldía, 

se publica dicha sentencia por medio del 
presente, para que le sirva de notificación 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Ibiza diez y ocho de M»yo de mil 
novecientos quince,—Vicente Serte, Por 

au mandato.—Fernando Pálerm, Socteia- 
río.

Núm. 1168
SUBASTA VOLUNTARIA

El dia diez de Junio próximo á laz 
once, ee venderá en pública subaita, que ee 
celebrará eimuHuatneDte en al d*apacho 
de loe notarios de Pe ma y Só ler, D. José 
y D, Pedro A cover y Mespooe, una casa 
señalada coo el número uno da la Plaza 
de Antonio Maure, antes del Arrabal, de 
la Ciudad de Sóller, oon fechada en la ca
lle de San Jaime y ooneíetente en planta 
baja, pilo y desván, con jardín ó patio, 
procedente de la herencia de D. María 
Margarita Marqués Ma^roig

La subasta dudará media hora y se ve
rificará con sujeción á las condicional que 
obran en el despacho de loa indicador no
tarios estando los iituios de propiedad da 
manifiesto en la notaría de D. Pedro Ai- 
oovsr. La finca será rematada á favor dei 
mejor postor si la postura acomoda,

Nom, 1175
SUBASTA

Pósito de nueva creación del circulo de
. obver s caí óticos de LlucKmayor
El dia 30 del actual y hora de las diez, 

ce venderán en pública subasta, en el des
pacho dal Notario D. Joan Bmzá y O ar, 
establecido en esta villa, Pi»z* Mayor, 
número 23, las fincas 8igui*niee:

I.—-Casa y corral, calle del Purgatorio 
número 49.

IL—P.ezade tierra, llamada Alioanti 
den Poriell. pago dei mismo nomore, de 
extensión de diez huertos y diez y nueve 
destres.

IIL—Oira pieza de tierra, denominada 
Son Cortey, pago del mismo nombre, de 
cabida de ocho huertos y siete destres.

IV.—Otra pieza de liana, llamada To- 
rretxi, pago del mismo nombre, de ex
tensión de ocho huertos dos destres y me
dio.

V,—Otra pieza de tierra, nombrada 
S* Aduar, enclavada en el pago del mismo 
nombre, de cabida de trea huertos.

VI.—Otra pieza de tierra llamado Son 
Sampol pago de! mismo nombre, de cabi
da de ocho huertos.

VIL—Otra pieza de tierra, denominada 
Ei Rafal Oarr x, de extensión de tres 
huertos,

VIII.—Y oka pieza de tierra, proce
dente de la de mayor extensión llamada 
Es vifiet den Caual, de cabida de un huer
to y once destral.

La finca urbana de que queda hecho 
mérito, radio t en esta vill», y las demás 
en su término municipal.

Los inmuebles que quedan continuados 
bajo ios números I. al V., ambos inclu
sive, pertenecen á Jaime Caldée y Paig - 
server, y los otros, ó sean ios comprendi
dos bajo ios números VI, Vil, y VIH, á 
su consorte Francisca Tomás y Bxroeló.

Dicha venta se Venfioará arregladamen
te ál plan de condiciones que obraa en 
poder del referido Notarlo, para reinte
grarse oon su producto, el indicado Pósito 
de la cantidad que le adeudan dichos con- 
ynjas, por capital é intereses del préstamo 
hipotecario que les hito el mentado Esta
blecimiento mediante escritura autorizada 
por el nombrado Notario, el 18 de No
viembre de 1911; y á tenor de lo estipu
lado en ésta, se pub.ioa el presente anun
cio de subaste.

Luohmayor 17 Mayo 1915.—El Presi
dente, Juan Mojer,

Núm. 1146
PARQUE DK INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina rara pan de tro
pa; cebada; paja corta para pienso; sal; le
fia para hornos, en el servicio de Subsis
tencias; y aceite, petróleo, carbón vegetal, 
carbón de cok, lefia de tronco, jabón, paja 
larga para redeno, carbón mineral y sosa

I en acuartelamiento,
I Hago saber á ios que deseen tomar 

parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 4 de 
Junio próximo venidero, a lee once de la 
mañana, en la Plaza de Palma y Estable

cimiento denominado «Parque de Iutl{ji 
dencia», alto en la calle del Socorro, 
mera 46 y que el pliego de condiciones. 
muestras estarán de manifiesto todoe J 
dias laborables, desde el 14 del actun । 
4 del mes de Junio próximo, ambos iooi^ 
sive, de nueve á trece, en el indicado ¿ 
teblecimiento.

El importe de las girentUs para 
pane eo ei cooca so s» dspoettara eu 
O-ja geceral de De; ósiioe, ó sn» auoon^ 
les eu provincias, siendo de 2429 pesetu 
el tota!; y las siguientes, ó cada uno 
ellos por separado: treinta pesetas por i, 
harina de 1.a; mil pesetas por la hatiui 
para pan de tropa; cinco pesetas pot 
lefia en rame; ochocientas pesetas por |t 
cebada; cuatrocientas peseta por la 
corta para pienso; ana pesólas por la a.]' 
cuaieota pesera oor e> carbóu V"g4i|: 
veinte pesera por el carbón cok, c q «Í 
renta pesetas por la paja larga; seis pen. 
tas por la lefia de tronco; quince peietu 
por el jabón; dos pesetas por el aceite 
quince pesetas por la so»*; treinta । eij 
las por el p«t óleo y veiaucuco peidin 
pera el carbón mioerai,

El concurso ee vesifioará oon arreglo n 
reglamento de coniratacióa adminiip,, 
tiv» del Ramo de Guerra, aprobado py 
R. O. O. de 6 de Agosto de 1908 (Q. L 
número 157), oon las modificaciones lotrc 
duoidas por la Ley de contabilidad de 
1.® de Julio de 1911 (G, L. número 128^ 
Ley de protección á la industria nacioou 
y demás disposiciones oomplementariai.

Los iicitadores quedan obligados á ín- 
dicar en sus proposiciones los Eatableoi. 
mientoe nacionales de que proceden íq i 
productos.

Las proposiciones se extenderán en pi. 
peí sellado de 11.a clase, ajustándose id  
sus partes esenoiales a1 modelo insirió 
á continuación; ser acompefiadas de ioi 
documentos que acrediten la personalidad 
del firmante y del último recibo de la con
tribución inaustrlai que le correspondió 
satisfacer, según el concepto en que com
parezca.

En caeo de presentarle dos ó mas pro
posiciones Iguaiee, el Tribunal invitara i 
ios proponentes a que rebajen el pteoio 
de las soyas respectivas durante quince 
minutos; y si transcurrido dicho phzj 
subsistiese la igualdad, se decidirá p: 
sorteo la adjudicación Guando ei real* 
unte no cumpliera las condiciones esU1 
biecidas en el pliego de las mismas, u 
anula á ei remate á costa del mismo n* 
maianie.

Lis efectos de esta declaración será: le 
péruida de ia garamia ó depósito del con
corso, que desde luego ee adjudicará ti 
Estado, como indemnización del perjuicio 
ocas onado.

Palma 14 de Mayo de 1915. —E Preai* 
dente del Tribunal, Veaanoio Recio.

Modelo de proposición ■
Don,.,,, domiciliado en. y con tsil' 

deooia en la calle de,,.,, núm.. .. eaier»* 
do del anuncio publicado en ei BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia fdch»..... de.»" 
de,,,., para le adquieknón de„... y 
pliego de condiciones a que en ei misou 
se alude, se compromete y obliga, 66° 
sujeción á las oiáusuias dei miemo y |U 
más exacto cumplimiento, á facilitar il 
precio de..,,, (en iatr») por ia unidad 
marque ei anuncio, aoompafi*odo, i6 
cumplimiento de io prevenido, eu cédoi* 
personal comente, d» techa,. .. de...-- 
el pasaporte de exiranjeUa en su caaj,0 
poder notarial tamb.én en eu caso, ••• 
como lamb ón ei último recibo de ia oo*1' 
tribución indua riai que le correapooó^ 
satisfacer (según 61 concepto en que ou»' 
parezca).

(F rma y lúbrica)1
Observaciones. 3- ia piopodu.óo nut6 

extiende en papel eenado, uebera sedo e6 
otro de igual tamafiu; y aah^use ana v0' 
lUá* .

Si firma por poder se expiesatá co^° 
antefirma el nombre y apelado del podei* 
dente, ó el titulo de la razón social.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g u a f ig *
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